PAGARE

1. Por medio del presente Pagaré, el Suscriptor, promete incondicionalmente pagar a la orden de Prestadora de Servicios Ciclomart, S.A.P.I. de
C.V. (el “Acreedor”), la suma principal de MX$400,000.00 M.N. (CUATROCIENTOS MIL pesos 00/100 moneda de curso legal en los
Estados Unidos Mexicanos), en 1 (una) sola exhibicién a ser pagada el 17 de diciembre del 2018.

2. El Suscriptor se obliga incondicionalmente a pagar intereses ordinarios sobre saldos insolutos de principal a una tasa anual de interés del 39%
(TREINTA Y NUEVE por ciento), pagaderos por el Suscriptor al Acreedor mensualmente dentro de los primeros 5 (cinco) dias hébiles del mes
al que corresponda el pago.

3. Los pagos del presente pagaré y los intereses ordinarios o moratorios que deriven del mismo, deberan realizarse en pesos Mexicanos. Si el
Suscriptor incumpliere con el pago oportuno de cualquiera de las obligaciones de pago a su cargo conforme al presente pagaré, se obliga a pagar
al Acreedor intereses moratorios a una tasa anual igual a la tasa de interés ordinaria multiplicada por 2 (dos).

4. El Suscriptor podré en todo momento realizar pagos en forma anticipada de todo o parte del principal y/o de los intereses generados sobre el
principal de este Pagaré, sin pena ni premio alguno, siendo suficiente un simple aviso por escrito que para tales efectos entregue el Suscriptor al
Acreedor con al menos 3 (tres) dias naturales de anticipacién al pago correspondiente.

5. Para cualquier notificacion relacionada con este pagaré, el Suscriptor sefiala como su domicilio:
ARRAYANES MZ 7 LT 39 CASA 35 SAN FRANCISCO COACALCO (SECCION HEROES) COACALCO DE BERRIOZABAL
MEXICO

6. El presente pagaré estard regido y debera interpretarse de conformidad con las leyes aplicables de los Estados Unidos Mexicanos. Para la
interpretacién y cumplimiento del presente pagaré o para la resolucién de cualquier controversia que se derive del mismo, las Partes se someten a
la jurisdiccién de los jueces y tribunales competentes ubicados en la Ciudad de México, México, renunciando a cualquier otro fuero que les
pudiera corresponderles por razén de su domicilio presente o futuro o por cualquier otro motivo.

El presente Pagaré se suscribe y entrega en Ciudad de México, México, el 15 de junio del 2018.

El Suscriptor

GRUPO SASLIM SA DE CV
Por: ALFONSO ANTONIO HERRERA DIAZ
Apoderado

Por Aval [*]

ALFONSO ANTONIO HERRERA DIAZ
Avalista
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Firma en linea con solidez juridica

El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrénica Avanzada y el Cédigo de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificacién (PSC). La ley le confiere la misma
validez juridica que una firma autégrafa asi como presuncién de integridad y presuncién de atribucién de las firmas. Para
cualquier aclaracién enviar un correo a hola@mifiel.com.

Documento y constancia de conservaciéon (NOM 151)

Este documento goza de presuncién legal de integridad ya que incluye una Constancia de Conservacién emitida por un Prestador de Servicios de

Certificacién (PSC) debidamente acreditado por la Secretaria de Economia.
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Firmas e informacidn identificadora

Estas firmas gozan de presuncién legal de atribucién ya que fueron realizadas utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de

Certificacién (PSC) debidamente acreditado por el Banco de México o la Secretaria de Economia. Las firmas son Unicas para este documento.
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Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el cédigo QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/6f8fdc99-f49d-44{7-a480- XML. En caso de tener que utilizar el documento
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Servicio de Administracién Tributaria
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Este documento es una representacién impresa de un

electrénico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado.

En caso de requerir una validacién independiente, puede utilizarse la herramienta
de cédigo abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui. Para mayor informacién, ingresa a www.mifiel.com
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